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StCHON «E LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la ReinaD,a Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 4 y 5 de Octubre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s Or d e n e s Cir c u l a r e s
Por el Ministerio de Fomento, y con 

fecha 7 del actual, aa comunica á éste, de 
la Gobernación, la Real orden eigaiente:

«Exorno. Sr.: Disponen loa artículos 
113 del Reglamento de Policía de Ferro
carriles, 350 del Código de Comercio y 
base décimacuarta de la Real orden ae 
l.° de Febrero de 1887 la forma en que 
te han de extender los talones que, como 
garantía del contrato de transporte, se 
entregan á los remitentes, y en los cuales 
8e han de consignar el número de orden, 
ciase, tarifa y aplicaciones, peso, precio 
del transporte y el tiempo en que la mer
cancía debe llegar reglamentariamente á 
su destino; á pesar de ello, ocurría con 
frecuencia en la práctica que no se cum
plían esos requsiitos ó, por lo menos, no 
8e expresaban con la claridad debida, y 
Para corregir tales deficiencias y dar á la 
vez satisfacción á las numerosas quejas 
Recibidas en este sentido, la Dirección 
General de Obras Públicas, por sus órde- 
üee de 28 de Octubre da 1908 y 26 de Ene- 
to último, recordó á las Divisiones de Fe- 
^ocarriles el más exacto cumplimiento de 
las disposiciones ya citadas, encargaudo- 
lae cuidasen con la mayor escrupulosidad 
Que dichos documentos, tan eBenciales en 
los transportes ferroviarios por las uite- 
tiores consecuencias del contrato, se ex
tendieran con el mayor esmero, y hacién
dolas responsables de las faltas que se ob
servasen.

»A consecuencia de esto, y por haberle 
Qidü denunciadas algunas faltas y omisio- 
Ues cometidas por la Compañía de los 
derrocan lies Andaluces al extender varios 
^iones-resguaidos, ia cuarta División 
Propuso á los Gobernadores civiles de las 
Provincias de Málaga y Sevilla impusieran 
Para corregirlas, multas de 250 pesetas, 
Cultas que las mencionadas Autoridades 
fian creído no procedía imponer á ia ex
presada Compañía, y teniendo en cuenta 
^Ue con ésto, á más de menoscabarse los 
Prestigios de ia División, á la cual corres
ponde ia inspección técnica y administra- 
tlVa de los Ferrocarriles, se hace comple- 
^mente inútil ia vigilancia de las faltas 
QUe se cometen,

>8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se distingan en todo caso las dis
tintas responsabilidades en que pueden 
incurrir las Compañías en el servicio de 
explotación de Ferrocarriiee, encargán
dose de hacer efectivas las civiles, los 
particulares lesionados, y correspondien
do á la Administración del Estado las que 
supone deficiencias de servicio do las pe
nadas en el artícnlo 12 de la Ley de Poli
cía de Ferrocarriles, cuya aplicación es 
tan esencial para hacer eficaz la inspec
ción que al Gobierno compete en la ex- 
jlotación de Ferrocarriles.

De Real orden lo digo V. E. para su 
conocimiento, el de todos los Gobernado
res civiles de las provincias y especial
mente los de las dos citadas, á fin de que 
)or dichas Autoridades se tengan en 
cuenta las disposiciones de este Ministe
rio, sobre la forma en que deben exten
derse los talones resguardos, cuando por 
as Divisiones de Ferrocaniles les hagan 

las oportunas propuestas de multa».
De la propia Real orden, y en armonía 

con Jo dispuesto en la misma, lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos, llamándole especialmente la 
atención respecto de la necesidad de tener 
en cuenta las indicaciones que se hacen 
jara deducir las responsabilidades en que 
medan incurrir las Compañías de Ferro
carriles. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid, 29 de Septiembre de 1909.

CIERVA.
Señor Gobernador de la provincia de ....

Corresponde á las Juntas provinciales 
de Beneficencia como auxiliares y en re
presentación del Protectorado el cuidado 
de los Establecimientos benéficos de la 
respectiva demarcación, interviniendo es
pecial y directamente en el cumplimiento 
de cuantas disposiciones les afectan, y te
niendo en cuenta la naturaleza esencial
mente jurídica de muchas cuestiones re
lativas á aquéllos, se impone la necesidad 
de unificar el criterio que debe presidir 
en la aplicación de las disposiciones ema
nadas de este Ministerio, a fin de procu
rar la eficacia de los procedimientos ad
ministrativos y judiciales en cuanto 
afecte á la beneficencia particular, y que 
la acción y cooperación de las Juntas pro
vinciales surta los efectos que el legisla
dor se propuso al instituirlas.

Con estos propósitos parece necesario 
y conveniente que el Protectorado seña
le la línea de conducta á que dichas en
tidades deben amoldarse en cuestiones 
que hoy importa regular, sin perjuicio de 
que su intervención se extienda á otros 
extremos no menos interesantes de la 
Instrucción de 14 de Marzo da 1899.

Las investigaciones de los bienes y va
lores ae Beneficencia reglamentada en el 
capitulo 4.° de la Instrucción del Ramo, 
supone una tan múltiple y vanada trami- 
ción, que por su naturaleza judírica, exi
ge gran atención y sumo cuidado. Se trata 
de encontrar y de identificar los bienes y 
valores, para después procurar su resti

tución al Instituto benéfico á quien perte
nezca, y es fácil comprender que desde 
que se inicia, haeta que se termina, hay 
que revolver y plantear cuestiones juridi- 
cae siempre de verdadera importancia y 
de indudable trascendencia.

La Instrucción contiene el procedi
miento general, señalando la competencia 
y atribuciones da las Juntas, y aunque 
se hallan constituidas con elementos que 
garantizen el acierto en su gestión, no 
basta, sin embargo, para que el resultado 
sea completo.

El diferente criterio en análogas cues
tiones, la interpretación distinta del mis
mo texto legal, la necesidad, en fin, de 
resolver casos nuevos ó dudosos, que tan 
frecuentes son en la aplicación del Dere
cho, ha inspirado á este Ministerio la idea 
de unificar esas diferentes opiniones y cri
terios, examinarlos, y en su vista resolver 
cuál deba ser la interpretación legal que 
haya de darse al precepto cuya aplicación 
sea dudosa, obscura, ó por lo menos dis
cutible, y para que de esta manera, al 
propio tiempo que se facilita el funciona
miento de las Juntas, el Centro directivo 
vele siempre por el fiel cumplimiento de 
la legislación del Ramo, exponiendo su 
criterio en el asunto, casi siempre origen 
de pleitos y de litigios, sobre todo cuando 
se trata de hacer efectivos créditos, de re
ducciones de censos, reclamación de anua
lidades, etc., en que se puede oponer á la 
acción investigadora alguna excepción de 
Derecho civil.

Para la resolución de ia consulta se re
mitirán á este Ministerio todos los ante
cedentes de la cuestión y asimismo el dic
tamen del Let ado, para da este modo, al 
resolver, puedan apreciar ios hechos y 
fundamentos legales en su totalidad.

De no menor importancia es lo relativo 
á las cuestiones litigiosas, en que como 
demandantes sean parte las funciones.

La necesidad de otorgar el procedimien
to y recursos administrativos antes de 
que concede este Ministerio la autoriza
ción que para litigar necesitan los institu
tos benéficos y la ineficacia ó inoportuni
dad de aquélla, es otro punto esencialísi- 
mo que también requiere que por el Pro
tectorado se le preste la debida atención, 
procurando por este medio evitar los per
juicios que la Beneficencia sufre, lo mis
mo si se inician pleitos, nada necesarios, 
como por la presentación de demandas á 
todas luces temerarias é interposición de 
recursos extemporáneos.

Varias han sido las resoluciones ema
nadas de este Ministerio con objeto de 
normalizar extremo tan importante, es
pecialmente ia Real orden de 28 de No
viembre del pasado año, cuyos efectos no 
han podido ser mas efiacaces, permitien
do á este Centro conocer en sus menores 
detalles las cuestiones litigiosas que ante 
los Tribunales se ventilan: pero las exi
gencias de la realidad y sus continuas 
enseñanzas han demostrado que falta 
algo por hacer y que el Protectorado 
debe tener conocimiento de loe hechos 
que originen ios pleitos antes de ejerci

tarse la correspondiente acción ante loa 
Tribunales, siempre que sea posible, 
para de este modo evitar, tanto perjudi
ciales desistimientos como bochornosas 
condenas en costas, que Tanto menoscabo 
causan en la personalidad ó entidad 
jurídica que las ocasiona.

Pero no se ha de limitar este Ministe
rio á encarecer la necesidad de ia con
sulta urevia en los casos ya indicados 
sino que dicho trámite ha de entenderse 
también obligatorio, antes de que los 
Letrados y Juntas de Beneficencia inter
pongan contra las resoluciones judiciales 
los recursos que sean procedentes, es de
cir, que dictada resolución apelable, se 
consulte, con remisión de cuantos ante
cedentes sean precisos, la pertinencia de 
entablar el recurso.

De esta manera, al propio tiempo que 
se completa función tan importante, se 
unifica el criterio jurídico que informa 
al pleito y se evita la interposición de 
recursos inoportunos y perjudiales para 
los intereses de las instituciones benéfi
cas, entendiéndose que al eleuarse los 
documentos y antecedentes se remitirá, 
tanto en uno como en otro caso, el in
forme ó dictamen de la Oomisinn de De
recho, de las Juntas ó del Letrado del 
Patronáto, como elemento ds juicio in
dispensable para el más completo cono
cimiento de la cuestión.

Claro está qve cuando los términos 
sean tan limitados como angustiosos, se 
puede prescindir de la previa consulta, 
tanto para presentar demandas como 
para interponer apelaciones, sin perjui
cio, no obstante, de remitir a este Minis
terio los antecedentes necesarios para 
que tenga completo conocimiento del 
asunto y de su trámite y decida lo perti
nente.

Para la resolución de las consultas na
cidas de los expedientes de investigación 
á que antes se hace referencia, como para 
dar instrucciones en los pleitos, ae enco
miendan dichos servicios á la Abogacía 
del Estado de la Dirección General de 
Administración, y á ésta se enviarán di
rectamente expedientes y documentos 
para su examen y resolución por el Di
rector general, en armonía con las facul
tades que á la misma y á este Ministerio 
competen en el ejercicio del Protectora
do, y se consignan en los artículos 7.° 
y 8.° de la Instrucción de 14 de Marzo 
de 1899.

Por último, ¡a reglamentación del Cuer
po de Letrados de Beneficencia es otra 
de las modificaciones que impone la de
fensa en juicio de las fundaciones, si la 
intervención de los mismos ha de ser 
fructífera y de prácticas resultados para 
el fin que se persigue.

Autorizado este Ministerio por el ar
ticulo 26 de la Instrucción del Ramo 
para la designación y nombramiento de 
los Abogados de Beneficencia que las ne
cesidades del servicio exijan, y con el 
propósito de que tal representación se 
encuentre establecida allí donde las ne
cesidades lo demanden, es de suma con- 
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Venienoia le designación de Leiradoe de 
Beneficenoia en todas lae poblaciones eo 
que se hallen constituidos y establecidos 
los Tribnnales ordinarios y existan Jnn- 
tas provinciales y mnnicipales de Bene
ficencia.

Al efecto, es conveniente qne en dichas 
poblaciones se hagan los oportunos nom
bramientos donde no hubiese Letrados 
de Beneficencia, y así, en lo sucesivo, ésta 
no sufrirá el perjuicio qua la dilación 
supone, y desde el primer momento se 
verán amparados y defendidos intereses 
tan respetables, entendiéndose que tales 
nombramientos han de recaer necesaria
mente en Abogados que reúnan las cir- 
oonstanoias que exige el artículo 27 de la 
Instrucción.

En su virtud, 3. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido resolver:

l .° Que cuando se suscite duda en la 
tramitación ó propuesta en los expedien
tes de investigación principalmente qua 
tengan por objeto redenciones de censos, 
cobro de créditos pertenecientes á las 
fundaciones, percibo de anualidades y 
otras cuestiones análogas, se eleve por la 
Junta provincial la oportuna consulta á 
la Dirección General de Administración, 
acompañando á aquella los documentos 
necesarios con informe da Letrado.

2 .° Quo antes de iniciar cualquier ao 
ción á nombre de la Beneficencia, ante 
loe Tribunales, se remitan los documen
tos y antecedentes que ¡a justifiquen con 
Informe del Letrado á dicha Dirección 
General, que dará las instrucciones con
venientes.

3 .° Que cuando se trate de interponer 
recursos ordinarios ó extraordinarios 
contra resoluciones judiciales dictadas 
en pleitos en que la Beneficencia sea par
te, se consultará igualmente la proceden- 
ciá de entablarlos, y, al efecto, se remití 
rán lás copias de las sentencias, docu
mentos é informe de Letrado.

4 .° Que cuando los términos judicia
les en que la acción haya de ejercitarse 
ó interponerse el recurso sean perento
rios, desde luego, y sin previa consulta, 
se presente la demanda y se prepare la 
apelación odando cuenta á este Míniste 
rio, con remisión de loa antecedentes, 
para que resuelva lo que sea procedente, 
según los casos.

5 .° Que la propuesta de resolución de 
las consultas y de las instrucciones en 
pleitos y apelaciones deberá formularse 
por los Abogados del Estado de la Direc
ción General de Administración, reser
vándose la decisión á este Centro, al cual 
se remitirán directamente por las Juntas 
provinciales los dictámenes, documentos 
y antecedentes necesarios.

6 .° Que se dé carácter general á esta 
resolucióo, y, al efecto, se publique en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t in e s Of ic ia 
l e s  de las respectivas provincias, reco
mendando su fiel y exacto cumplimien
to; y

7,° Que se proceda al nombramiento 
y designación de los Letrados que hayan 
de representar á la Benificencia en las 
poblaciones donde existan Juntas provin
ciales ó municipales, Juzgados de primera 
instancia ó Audiencias y que no cuenten 
con Abogados que ostenten dicha repre
sentación.

Madrid, 30 de Septiembre de 1909.
CIERVA

Señor Gobernador civil, Presidente de l6 
Junta provincial de Beneficencia de....

(Gaceta 2 de Octubre)

SECCION PBOVIMIAL
Núm. 2324

G-obierno Civil

Secretaría—Negociado cuarto
Cir c u l a r

Celebrándose estos días en Suiza, carre
ras internacíonalea de globos y ante la po
sible contingencia de que alguno ó algu- 

r.óe de ellos apartándose excesivamente 
del lugar de salida, i’egsae á tomar tierra 
en estas Islas, encargo á I03 8res Alcaldes 
que en este caso presten á sus tripulantes 
los auxilios que pudieran necesitar, dán
doles todo género de facilidades y avisan
do á este Gobierno inmediatamente y por 
el medio más rápido de que dispongan, 
el nombre del globo y la nacionalidad de 
sus tripulantes.

Palma 6 de Octubre de 1909.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Núm. 2336 
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Distribución de fondos propuesta por la 

Contaduría provincial para el corriente 
mes de Octubre, formada con arreglo 
á las prescripciones del Real Decreto de 
23 de Diciembre de 1902; de la Real 
orden circular de 29 Enero y Real De
creto de 27 de Agosto de 1903; y acor
dada por la Diputación en la sesión 
que celebró el dia 2 del corriente.
Gastos de pago inmediato é inexcusable

Contribuciones y gastos de con
servación y reparación de fincas 
pertenecientes á la Diputación.

Personal de Secretaría, Con
taduría, Depositaría, Quintas, 
Arquitecto y Establecimientos 
de Beneficencia. .

Personal y materi al de la Cár
cel de Audiencia y demás gas
tos de conservación. .

Personal y material de Ins
trucción pública oficial. .

Material y sostenimiento de 
los Establecimientos de Benefi
cencia. .

Suscripción á la Gaceta de 
Madrid y gastos de publicación 
del Boletín Oficial. .

Deudas reconocidas y liqui
dadas. .

Individuos de las clases pa
sivas. .

Gastos de franqueo y corres
pondencia, papel y efectos tim
brados para los libros de actas 
y demás documentos oficiales .

Gastos de calamidades públi
cas que puedan ocurrir duran
te el mes. .

Imprevistos. .

Pesetas

1.170'83

6.928'54

2.094*00

4.741*89

45.000*00

183*33

300'00

300*00 
.833*33

Total pesetas. . 61 551*92

Gastos de pago diferible
Material de oficina y depen

dencias de los grupos prece
dentes. . 400'00

Gastos de representación del 
Presidente y dietas de los Vo
cales de la Oomisión provincial 
y de la Comisión Mixta de Re
clutamiento. . 416'66

Servicios de bagajes. . 210*00
Gastos por servicios de inte

rés provincial. . 4.000'00

Total. 5.026*66

Palma 4 Octubre de 1909.—El Presi
dente accidental, Joan Massanet Verd.— 
P. A. de la D.—El Secretario, Silvano 
Font.

Núm. 2319
ALCALDIA DE SAN JUAN

Hallándose vacante la plaza de Médico 
Titular de esta villa dotada con al haber 
anual de cinco pesetas por cada familia 
pobre por acuerdo del Ayuntamiento en 
sesión de ayer, se anuncia al público la 
provisión de la misma, durante el plazo 
de treinta dias á contar del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , debiendo presentar 
sus solicitudes los aspirantes á ella en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, durante 
el indicado plazo.

San Joan 4 de Octubre de 1909.—El 
Alcalde, Juan Gayá.

Núm. 2276

Delegación del Gobierno de S. M. en Menorca

Relación nominal de los individuos á quienes se les ha concedido licencia de ug0 
de armas para cazar en general y de perros durante el mes de Septiembre que acaba 
de finir, con expresión del número, su fecha, nombres y apellidos, edad y vecindad 
de los adquirenles.

Mahón l.° de Octubre de 1909,—El Delegado del Gobierno, Emilio Linares

Núm. 
de 

orden Día NOMBRES Y APELLIDOS Edad VECINDAD
CLASE 

de licencia

61 2 Juan Sintes Goñalons 23 San Luis 4? clase
62 2 Francisco Tuduri Sintes 55 Mahón Id.
63 2 Francisco Goñalons Carreres 40 Id. Id.
64 2 Juan Pone Torres 29 Id. Id.
65 3 Gabriel Gomila Pone 17 Aiayor Id.
66 3 Mateo Carreras Pona 26 Id. Id.
67 3 Antonio Seguí Ferrerias 34 Id. Id.
68 3 Francisco Javies de Sintes Sancho 28 Cindadela Id.
69 4 Migue) Pone Alzína 46 Mahón Id.
70 6 Juan Piedrabuena Quintana 51 Ciudadela Id.
71 9 Francisco Fedeiich Bosch 63 Id. Id.
72 9 Juan Gomila Llofriu 24 Mercadal Id.
73 11 Manuel Beltrán Llabrés 28 Mahón Id.
74 14 Jaime Olives Tuduri 47 Aiayor Id.
75 14 Sebastián Poos Pone 32 Id. Id.
76 14 Bartolomé Mascaró Pone 27 Id. Id.
77 14 Francisco Piedrabuena Quintana 42 Ciudadela Id.
78 14 Miguel Bosch Bosch 36 Id. Id.
79 15 Nicolás Riudavets Villalonga 29 Aiayor Id.
80 18 Guillermo Campa Molí 36 Cindadela Id.
81 18 Guillermo Torres Caetell 23 Id. Id.
82 18 Guillermo Vivó Oliver 40 Id. Id.
83 21 Antonio Molí Molí 33 Mercadal Id.
84 21 Gabriel Llofriu Mercadal 34 Id. Id.
85 21 Pedro Seguí Bosch 41 Id. Id.
86 21 Juan Juliá Anglada 32 Id. Id.
87 21 Barlolomé Llull Martí 33 Id. Id.
88 21 Nicolás Galméa Pone 34 Id. Id.
89 23 Agustín Huguet Meliá 25 Id. Id.
90 24 Benito Huguet Carreras 25 Id. Id,
91 24 José Benejam Campe 41 Id. Id.
92 25 Sebastián Barber Peíegrí 33 Id. Id.
93 27 Juan Ginard Pone 27 Aiayor Id.
94 27 Antonio Carreras Villalonga 30 Mahón Id.
95 27 Francisco Campa Zayas 21 Mercadal Id.
96 27 Juan Marqués Florit 38 Id. Id.
97 27 Gabriel Pone Rotger 17 Id. Id.
98 27 Francisco Torrent Bagur 29 Ferrerias Id.
99 27 Juan Molí Febrer 31 Id. Id.

100 27 Lorenzo Bárber Pone 31 Id. Id.
101 28 Antonio Olives Pone 28 Mahón Id.
102 28 Juan Pons Servera 17 Mercadal Id.
103 30 Pedro Albí Barber 33 Id. Id.
104 30 Bernardo Pons Síntes 25 Id. Id.
105 30 Antonio Gomiia Seguí 25 Mahón Id.
106 30 Antonio Coll Gomila 45 Mercadal Id.
107 30 Antonio Pons Mercadal 41 Aiayor Id.
108 30 Pedro Pons Vidal 34 Id. Id.

4 14 Tomás Riudavets Petrus 36 Id. Podenco
5 27 Bartolomé Molí Pons 31 Ferrerias Id.
6 30 Francisco Anglada Verger 35 Aiayor Id.

Núm. 2329 
INSPECION PROVINCIAL 

DE VETERINARIA 
Estado demostrativo de las enfermedades 

infecto-contagiosas observadas en los 
animales domésticos de esta provincia 
durante el mes de la fecha.

Pueblo de Porreras
Ganado lanar.—Viruela, aparecida en 

15 de Julio, invasiones anteriores al mes 
de la fecha 107 con 24 defunciones.

Pueblo de Algaida
Ganado lanar.—Viruela, aparecida en 

20 de Julio, invasiones anteriores al mes 
déla fecha 70 con 6 defunciones.

Palma 30 de Septiembre de 1909.—El 
Inspector provincial Veterinario acciden
tal, Francisco Font.

Núm. 2317
ALCALDIA DE POLLENSA

El padrón de carruajes de lujo de esta 
villa respectivo al próximo año de 1910, 
queda expuesto al público en la Secretaría 
ds este Ayuntamiento á efectos de recla
mación durante el plazo de ocho días, á 

contar desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia.

Pollensa 4 Octubre 1909.—El Alcalde 
Miguel Cerdá,

Núm. 2318
El padrón del impuesto sobre casinos y 

círculos de recreo de este pueblo corres* 
pondiente al próximo afio de 1910, queda 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento á efectos de reclama' 
ción por término de ocho días contado 
desde el siguiente al de la inserción de sis 
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de e3' 
ta provincia.

Políensa 4 Octubre 1909.—El Alcalá®» 
Miguel Cerdá.

Núm. 2331
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Formado el padrón de carruajes de 10* 
jo de esta villa para el próximo año 1910, 
queda de manifiesto al público en la Se* 
cretaria de este Ayuntamiento á efectos 
de reclamación por espacio de diez díá0 
hábiles, contados desde el siguiente al de 
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la ¡úseroión de este anüDcio ea e! Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provínola.

Selva 5 Octubre de 1909.—El Alcalde, 
Rafael Coll.—El Secretario, Pablo Moray.

Núm. 2332
Confeccionado al padrón de cédalas per- 

Bonales de esta villa correependiente al 
próximo año de 1910, queda expuesto al 
público en la Secretaria de este Aynnta- 
miento, á efectos de reclamación, por tér
mino de quince días hábiles contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
esta anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Selva 5 Octubre de 1909.—El Alcalde, 
Rafael Coll.—Ei Secretario, Pablo Morey.

Núm. 2333
Formada la matriculada industrial y de 

oomercío de esta villa para el próximo añ° 
de 1910 queda expuesta al público en la Se* 
cretaria de este Ayuntamiento á efectos 
de reclamación por término de diez días 
hábiles, contados desde el siguiente ai de 
la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia

Selva 5 Octubre de 1909.—El Alcalde, 
Rafaei Coll.— El Seoretaiio, Pablo Morey.

Núm. 2299
D. Antonio Juan y Moragues, Secretario 

del Juagado Municipal de la villa de 
Andraitx y como tal de la Junta Mu
nicipal del Censo Electoral de la mis
ma villa.
Doy fé y testimonio que el acta de la 

sesión celebrada por la Junta Municipal 
del Censo electoral de esta villa con fecha 
da hoy en la que se procedió el sorteo de 
los mayores contribuyentes por concepto 
de inmuebles, cultivo, y ganadería, que 
han de formar parte de la Junta Munici
pal del Censo electoral de este término en 
el Bienio próximo copiada literalmente 
dice:

<En la Sala Capitular del Ayuntamien
to de la villa de Andraitx provincia de las 
Baleares á primero de Octubre de mil 
novecientos nueve: Reunida en la misma 
la Junta Municipal del Censo Electoral 
de este término con asistencia del Señor 
Presidente D. Jaime Terrades Roca, de los 
vocales D, Jaime Porcel Tortella, D. Jai
me Forteza Forteza, D. Gabriel Bosch 
Eneeñat, D. Melchor Rotger Roig y don 
Juan Moner Pailicer y del infrascrito Se
cretario del Juzgado Municipal y como 
tal de dicha Junta, siendo la hora de las 
nueve señalada para ¿la reunión pública 
que determina el párrafo primero de la 
rtgla décima sexta de la Real órden de 
diez y seis de Septiembre de mil nove
cientos siete, para la aplicación de la vi- 
gente.Ley Electoral, al objeto de designar 
por sorteo los dos Vocales que por con
cepto de mayores contribuyentes por in
muebles, cultivo y ganadería con voto de 
compromisarios en la elección de Senado- 
me, han de formar parte de la citada Jun
ta Municipal del Censo Electoral, asi co
mo de los dos Suplentes, previa citación 
á aquellos por medio de papeleta y edic
to, abiertas las puertas del Salón y anun
Ciado el acto al que no han concurrido 
Dinguno de los mayores contribuyentes 
que al efecto habían sido convocados.

Dicho Señor Presidente expuso haber
se ¡recibido el certificado que previene el 
párrafo segundo de la regla décima cuar
ta de la citada Reai órden, el cual precisa 
tener en cuenta para que en cumplimien
to del caso tercero del apartado del arti
culo 11 de la Ley electoral relativa á los 
Vocales de la Junta Municipal del Ganso 
sean designados, mediante sorteo, dos de 
los individuos contenidos en la citada cer
tificación para formar parte como Vocalei 
de esta Junta y otros dos como Suplen
tes, mediante que unos y otros reunan las 
circunstancias de saber leer y escribir.

Leída dicha lista ó certificación expe
dida por el Secretario del Ayuntamiento 

procedió al sorteo para la designación 
de los Vocales anteriormente indicados, 
6actibiéndose al efecto, en papeletas igua- 
l08, tantos nombres, como son los incluí- 
dog en la citada lista-certificación, excep
ción hecha de los que actualmente de- 

Sémpeñafl el cargó pof no poder volverlo 
á ejercer hasta pasados dos años, é intro
ducidas en una urna destinada al efecto, 
manifestó el Señor Presidente que los dos 
primeros nombres que se extrajeran si
tien los designados como Vocales y los 
dos últimos como Suplentes.

Acto seguido y después de revolver la 
urna, el propio Señor Presidente faé ex
trayendo una á una cuatro papeletas por 
el órden s guient0.

1 .a D. Matías Juan Covas.
2 .a D. Antonio Alemafly Rosnelló.
3 .a D. Bernardo Juan Covaa.
4 .a D. Jaime Vaíent Calafel).
En su virtud, el Señor Presidente pro

clamó Vocales de la Junta Municipal del 
Censo electoralá loados primaros don 
Matías Juan Covas y D. Antonio Ale- 
mañy Rosselló y como Suplentes respec
tivamente de los mismos á D. Bernardo 
Joan Covas y D. Jaime Valent Calafeli 
cuyos nombramientos ordenó se comuni
casen inmediatamente á los interesados y 
que se remitirea este acta original ai señor 
Presidente de la Junta provincial del Cen
so y ana certificación de la misma al Se
ñor Gobernador Civil de la Provincia en 
cumplimiento del párrafo cuarto de la 
regla décima sexta de la citada Real ór
den de 16 de Septiembre de 1907, que
dando testimonio en la Secretaria de esta 
Junta.

De todo lo cual se levanta la presente 
acta, que despuee de leída firman los Se
ñores de la Junta conmigo el insfraacríto 
Secretario, de que certifico.=Jaime Te
rrades. =Jaime Porcel.=Jaime Forteza. 
=Gabriel Bosch.=Melchor Rotger. = 
Juan Moner.=Antonio Juan Secretario,

Y para que conste libre el presente tes
timonio para remitir al limo. Señor Go
bernador Civil de la Provincia en cum
plimiento de lo que dispone el párrafo 
cuarto de la regla diez y seis de la Real 
órden de 16 de Septiembre de 1907, de 
órden y con el visto bueno del Sr. Presi
dente, en Andraitx á primero de Octubre 
de mil novecientos nueve.—Antonio 
Juan.—V.° B,°—El Presidente, Jaime 
Terrades.

Núm. 2300
Doy fé y testimonio que el acta de la se

sión celebrada por la Junta Municipal del 
Censo electoral de esta misma villa, con 
fecha de hoy en la que se procedió al sor
teo de los mayores contribuyentes por 
contribución industrial, impuesto de uti
lidades ó da minas qus han de formar 
parte de la Junta Municipal del censo 
electoral de este término en el bienio pró
ximo, copiade literalmente dice:

<Eu la Sala Capitular del Ayuntamien
to de la villa de Andraitx provincia de 
las Baleares á primero de Octubre de mil 
novecientos nueve: Reunida en ia misma 
la Junta Municipal del Censo Electoral de 
este término con asistencia del Señor Pre
sidente Don Jaime Terrades Roca, de los 
vocales Don Jaime Porcel Tortella, Don 
Jaime Forteza Forteza, Don Gabriel 
Bo^ch, Don Melchor Rolger y Don Juan 
Moner y del infrascrito Secretario del 
Juzgado Municipal y como tal de dicha 
Junta, siendo la hora de las once señala
da para la reunión pública que determina 
el párrafo tercero de la regla décima sesta 
de la Real orden de diez y seis de Sep
tiembre de mil novecientos siete, para la 
aplicación de la vigente Ley Electoral, al 
objeto de designar por sorteo loe dos Vo
cales que por concepto de mayores contri
buyentes por contribución industrial, im
puesto de utilidades ó de minas con voto 
de compromisarios en la elección de Se
nadores han de formar parte de U citada 
Junta Municipal del Oenso Electoral, asi 
como de los dos Suplentes, previa citación 
á aquellos por medio de papeleta y edicto, 
abiertas las puertas del Salón y anuncia
do electo al que no han concurrido nin
guno de los mayores contribuyentes que 
al efecto habían sido convocados.

Dicho Señor Presidente expuso haberse 
recibido el certificado que previene el pá
rrafo segundo de la regla décima cuarta 
de la citada Real orden, el cual precisa 
tener en cuenta para que en cumplimien

to ¿ei caso terceto del apartado de! artícu
lo 11 de la Ley electoral relativa á los 
Vocales de la Junta Municipal del Censo, 
sean designados mediante sorteo, dos de 
los individuos contenidos en la citada cer
tificación para formar parte como Vocales 
de esta Junta y otros dos como Suplentes 
mediante que unos y otros reúnan las cir
cunstancies de saber leer y escribir.

Laida dicha lista ó certificación expedi
da por el Secretario del Ayuntamiento, se 
procedió al sorteo para la designación de 
los Vocales anteriormente indicados, es
cribiéndose al efecto, en papeletas iguales 
tantos nombres, como son los incluidos en 
la citada lista-certificación, excepción he
cha de los que actualmente desempeñan el 
cargo por no poder volverlo á ejercer has- 
te pasados dos años é introducidas en una 
urna destinada el efecto, manifestó el Se
ñor Presidente que loe dos primeros 
nombres que se extranjaran serían los de
signados como Vocales y los dos últimos 
como Sapientes.

Acto seguido y después de revolver la 
urna, el propio Señor Presidente fué ex
trayendo una á una cuatro papeletas por 
ei orden siguiente:

1 .a Don Gaspar Palmer Covas
2 .a Don Ramón Alemañy Alemafly
3 .a Don Gabriel Moner Pujol
4 .a Don Martin Enseñat Covas
En su virtud, el Señor Presidente pro

clamó Vocales de la Junta Municipal del 
Censo electoral á los dos primeros Don 
Gaspar Palmer Covas y Don Ramón Ale
mañy Alemañy y como Suplentes respec
tivamente de los mismos á Don Gabriel 
Moner y Pujol y Don Martin Enseñat Co
vas, cuyos nombramientos ordenó se co
municasen inmediatamente á los interesa- 
dosy que se remitiera esta acta original al 
Señor Presidente de la Junta Provincial 
del Censo y una certificación déla misma 
al Señor Gobernador Civil de la Provincia 
en cumplimiento del párrafo cuarto de la 
regla décima sesta de la citada Real orden 
de 16 de Septiembre de 1907, quedando 
testimonio en la Secretaria de esta Junta

De todo lo cual se levanta la presente 
acta, que después de leída firman los Se
ñares de la Junta conmigo el infrascrito 
Secretario; de que certifico: Jaime Terra
des, Jaime Porcel, Jaime Forteza, Gabriel 
Bosch, Melchor Rotger Juau Moner, An
tonio Juan, Secretario.

Y para que conste libro el presente tes
timonio para remitir al Ilustrício Sr. Go
bernador Civil de la Provincia en cumpli
miento de lo que dispone el párrafo 4.° de 
la regla 16.a de la Real orden de 16 Sep
tiembre de 1907, de orden y con el visto 
bueno del Sr. Presidente en Andraitx á 
primero de Octubre de mil novecientas 
nueve.—Antonio Suau.—V.° B.°—El 
Presidente, Jaime Terrades.

Núm. 2330
Don Eugenio Pasquín y Reynoso, Te

niente de Navio y Juez Instructor de la 
Comandencia de Marina de Barcelona.
Hallándome instruyendo expediente en 

averiguación de los méritos contraídos 
porel patróny tripulantes del Pailebot «Jo
ven Paquito» en el salvamento de tres 
náufragos del laúd «Antonio», y siendo 
uno de dichos tripulantes el llamado Gui
llermo Rígo Burguera, de ignorado para
dero, por el presente y único edicto se ci
ta ai referido Guillermo Rígo Burguera, 
para que en ti plazo de treinta dias con
tados desde la fecha de la publicación en 
la Gaceta de Mdrid y Bo l e t in e s  Of ic ia 
l e s  de las Provincias de Barcelona y Ba
leares, comparezca en este Juzgado al obje
to de prestar declaración.

Dado en Barcelona á cuatro de Octubre 
de mil novecientos nueve.—Eugenio Pas
quín.—Por mandato de 8. 8.—El Secre
tario, Germán Argüelles.

Núm. 2314
ESCUADRON CAZADORES

DE MALLORCA N.° 1
El día 16 del actual á las once, se ven

derán en pública subasta que tendrá lu
gar en el cuartel de Caballería de esta Pía-

3
2a, euaiio caballos de desecho di referi
do Escuadrón.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Palma 4 de Octubre de 1909.—El Co
mandante Mayor, Jaime de Oleza. .

Núm. 2325
El Comisario de Guerra Interventor del 

material de Ingenieros de esta Plaza.
Hago saber: Que debiendo precederse á 

la venta de 29 quintales métricos de al
garrobas y 24*80 hectólitros de almen
dras procedentes de la recolección de los 
arboles existentes en las cuarenta hectá
reas de terrenos cedidos al ramo de Gue
rra por el Ayuntamiento de esta Ciudad, 
se convoca por el presente á una subasta 
oral que se celebrará el día veinte y cinco 
del presente mee á las once en la Comisa
ria de Guerra sita en la calle del Socorro 
mumero 46, en virtud de orden del señor 
Jefe de la Intendencia Militar de Baleares 
de primero del actual.

El autor de las proposicíenee aceptadas 
satisfará en el acto el importe de su oferta 
en metálico y habrá de retirar de los al
macenes los espresados artículos en el 
plazo de cuarenta y ocho horas de notifi
carle la aprobación de su oferta.

Palma 6 de Octubre de 1909.—José 
Oasasnovas.

Núm. 2327
El Comisario de Guerra Interventor del 

Hospital Militar de esta plaza 
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Estableci
miento durante el mee de Noviembre pró
ximo las especies de artículos que á con
tinuación se detallan se señala el dia vein
te y cinco del actual á las once de la ma
ñana para que las personas que deseen in
teresarse en este servicio puedan presen
tar en dicho Establecimiento sus proposi
ciones con muestras de los artículos que 
deseen vender y que han de reunir las 
condiciones de buena calidad requeridás 
para el suministro y en los precios de 
ellos comprenderse todoe los gastos ó sea 
obligarse á poner los artículos que ofrez
can al pié de los almacenes de la Admi
nistración Militar.

Palma 5 de Octubre de 1909.—José 
Oasasnovas,

Artículos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de 1.a, 

id id de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, 
chocolate, café, carne de vaca, garbanzos, 
huevos, leche de cabras, manteca, pastas, 
patatas, tocino, vino común, id generoso 
y gallinas.

Núm. 2328
El Jefe del Detall det Parque Adminis

trativo de suministros de esta Plaza
Hace saber: Que debiendo adquirirse 

para las atenciones de dicho estableci
miento, los artículos de subsistencias y 
utensilios que á continuación se detallan 
se señala el dia 22 del mes de la fecha y 
hora de las once para que las personas 
que deséen interesarse en este servicio, 
puedan presentar en el citado Parque sus 
proposiciones, con muestra de los artícu
los que ofrezcan, Jos cuales han de reunir 
las condiciones de buena calidad requeri
das para el suministro y fijadas en el plie
go de condiciones que obra en este esta
blecimiento, á cuyo cumplimiento se obli
gan, como asimismo á poner los artículos 
que les compren, en los almacenes de la 
Administración Militar.

Palma 5 de Octubre de 1909.—Fernan
do Bauzá.

Artículos de Subsistencias
Harina flor, cebada, paja, leña en ra

ma, carbón de cock y sal.
Artículos de Utensilios

Aceite, petróleo, jabón, carbón vegeta!, 
lefia de tronco y ceniza.
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Núm. 1642

Depositaría de fondos municipales de Andraitx
CUENTA del *6«0 íriinestre del año 1909 que rinde el Depositario 

PfíIMERA PARTE.—Cu e n t a  d s c a ja  Peseus
Existencia en mi poder en ün del trimestre anterior................................... 898*18
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................................................... 8875*35

Cargo.................................................. 9773'53
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................... 8874*24

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.. . .......................... 899'29

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po s c o n c e pt o s

INGRESOS trinaretrimestre anterior
Operaciones 

en este trimestre
TOTAL 

de las operaciones

1 Propios.................................................. a > »
2 Montes................................................... > » >
3 Impuestos.............................................. 1325'35 2025'35 3350'70
4 Beneficencia.......................................... » » >
6 Instrucción pública............................... » » »
6 Corrección publica.............................. i *
7 Extraordinarios................................... > » »
8 Resultas............................  . . . . 3107*59 » 3107'59
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 4700*00 6850'00 11550'00

10 Reintegros. » » >
Cargo pesetas. . . 9132*94 8875*35 18008*29

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 1482'49 1622*72 3105'21
2 Policía de seguridad............................. 187*50 354*16 541'66
3 Policía urbana y rural......................... 570'79 1016'98 1587*77
4 Instrucción pública.............................. 231'30 844*10 1075*40
5 Beneficencia.......................................... 55'00 732'05 787'05
6 Obras públicas...................................... 3120*82 1689*08 4809*90
7 Corrección pública................................ » » »

9 Cargas.................................................... 2512'50 2512'50 6025'00
10 Obras de nueva construcción. . . . > > »
11 Imprevistos........................................... 74*36 102*65 177*01

>
13 Devoluciones........................................ > »

Data pesetas . . . 8234*76 8874*24 17109'00
la Depositaría.La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros do

En Andraitx á 30 Junio 1909.—El Depositario, Gabriel Terrados. —Conforme.—
El Secretario Contador, Jaime Juan.—V.° B.° —El Alcalde, Juan Riera,

Núm. 1643
Depositaría de fondos municipales de San Juan

CUENTA del 8»° trimestre def- año 1909 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  ____Peset». _

Exiataacia an ni poder en fin del trimestre anterior.............................. 1384'59
Ingrsaos en el trimeatra de esta cuenta............................................. .... ......

Cargo................................................... 4471'02
Data por pagos verificados en igual trimestre.....................................

Existencia an mi poder para el trimestre que sigue................................. 76o‘"
SEGUNDA PARTE.—Cu in t a  po r  o o n o e pt o b ___________

in g r e s o s
Saldo del 

tthmtreaaterioi
Operacioaei 

ea este trlmeitf e
TOTAL 

de lai operacioaet

1 Propios.
2 Montes...................................................
3 ImpuesioB.............................  • • •

5 Instrucción pública..............................
6 Corrección pública...............................

9 Recureoa legalee para cubrir el déficit. 

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................
2 Policía de seguridad............................
3 Policía urbana y rural.........................

6 Obras públicas....................................
7 Corrección pública...............................

10 Obras de nueva construcción. . • •

13 Ampliación............................................
Data pesetas. . .

> .
» 
»
»
»
»
>

1384'59 
>
»

27*05 
»

258*72 
»
> 
> 
» 
»

2800'67 
»

27*05 
»

258*71
» 
>
»

1384'59 
2800'67

»

1384*59 3086'43 4471*02

»

> 
» 
>

»

»

»
»

1448'05
»

75*00
»

16*25 
385'00 
114'17

»
1342*06

>
324*50

»
>

1448'05
»

75'00

16*25 
385'00 
114*17

»
1342*06

324*50
»
>

» 3705*03 3705*q 3
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
EnSan Juan á 4 Julio 1909,—El Depositario, Bernardino Solivellae.—Conforme.— 

El Secretario-Contador, Antonio Fernández.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Gayá,

_ Núm. 1644
Depositaría de fondos municipales de Inca 

----------X »<--------- -
CUENTA del %.° trimestre del año 1909 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d b c a ja  _ Peseta*^
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................... 2774*48^
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , . . ......................................... 33810 07

Cargo...................................................  36584*55
Data por pagos verificados en Igual trimestre................................................ 35545'37

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................... 1039'18
SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operacicnei

1 Propios.................................................. » 103'62 103'62
2 Montes. . . ................................... » » »
3 Impuestos......................................... .... 3654*43 3689'93 7344'36
4 Beneficencia.. . ............................... » 147*84 147*84
5 Instrucción pública.............................. > » >
6 Correccióu pública.............................. » 1415*51 1415'51
7 Extraordinarios..................................... » » >
8 Resultas................................................. » > »
9 Recursos legales para cubrir el déficit. > 28453*17 28453'17

10 Reintegros............................................. » » »
Cargo pesetas. . . . 3654'43 33810*07 37463'50

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... > 3436*97 3436'97
2 Policía de seguridad.............................. • 1593*18 1593*18
3 Policía urbana y rural......................... > 5687-48 5687*48
4 Instrucción pública1......................... > 387*50 387*60
5 Beneficencia.......................................... > 1234'85 1234*85
6 Obras públicas..................................... 305'00 1736 50 2041'50
7 Corrección pública................................ 470'00 1924'74 2394*74
8 Montes. . . . .............................. » » >
9 Cargas................................................... 105'00 19419'15 19524'15

10 Obras de nueva construcción. . . . » » >
11 Imprevistos........................................... > 125'00 125'00
12 Resultas................................................. » > »
13 Ampliación............................................ > » >

Data pesetas. . . 880'00 35545*37 36424*37
Laprecedente cuenta está conforme con lo que resulta de loe libros de la Depositarla.
En Inca á l.° Julio de 1909.—El Depositario, Antonio Armengol—Conforme.—El 

Secretario Contador, José Siquier.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Alzina.

Núm, 1645
Depositaría de fondos municipales de Lluchmayor
CUENTA del 3.° íriaiestre del año 1909 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  c a ja  ___ Pesetas^
Existencia en mi p jder en fia del trimestre anterior...................................  22945'81
Ingresos ene! trimestre de esta cuenta. ........................................................ 8074'44

Cargo ......... 31020'25
Data por pagos verificados en igual trimestre......................   22526*29

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................... 8493'96
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s  ____

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operacioot*

1 Propios..................................................
2 Montee. . . . ..............................
3 Impuestos.............................................
4 Beneficencia................. .... . . • •
5 Instrucción pública, ......
6 Corrección pública...............................
7 Extraordinarios.....................................
8 Resultas. ...........................................  .
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros...............................................
Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad.............................
3 Policía urbana y rural..........................
4 Instrucción pública..............................
5 Beneficencia..........................................
6 Obras públicas......................................

8 Montes...................................................
9 Cargas...................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.............................................
12 Resultas..................................................
13 Ampliación.............................................

Data pesetas. . .

»

1460*50 
»
» 
»
>

23139'68 
»
>

*
»

1050*25
»
»
>

»
7024*19

>

>
>

2500'75
»
>
>

23139'68
7024'19

>
24590*18 8074'44 32664^

626*28 
»

150*34 
»

205'00 
87*50

>
»

339'25

236'00 
>
>

887'80
437*50

1636'06
250'00 

1'00 
7366*75

»
>

11769*18
125'00 
51'00
>
>

1516'08 
437*50 

1786-40
250'00
206*00

7454'25
»

12108*43 
125'00 
287'00
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La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depos , 
En Lluchmayor á 30 Junio 1909. -El Depositario, Antonio Monserrat.-Contor^

—El Secretario-Contador, Guillermo Aulet.—V.° B.°—El Alcalde, Mojer. __
PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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